
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO:   11001-33-35-026-2016-00062-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO POR ASIGNACIÓN 

EJECUTANTE:  DONACIANO LÓPEZ DÍAZ    

EJECUTADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, Magistrado Ponente. 

ALBA LUCIA BECERRA AVELLA, que mediante providencia del 22 de julio 

de 20201, CONFIRMÓ EN SU INTEGRIDAD el auto proferido por este 

despacho el 24 de agosto de 20182, a través del cual se modificó la 

liquidación del crédito. 

Por secretaría, REQUIÉRASE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago de la obligación, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta para tal efecto, las decisiones judiciales tomadas en 

primera y segunda instancia  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

                                                           
1 Folios 200 a 204 
2 Folios 169-175 

 
JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  

la providencia anterior hoy 17 DE MARZO DE 2021, a las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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